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1. Actividad de la Entidad

1.1. Los datos de la asociación objeto de dicha memoria son:

NIF: G95550943
Razón social: "K.C.D." KULTURA COMMUNICATION Y DESARROLLO

Domicilio: CL ARTATZAMINA 5, 4º, A
Código Postal: 48007

Municipio: BILBAO
Provincia: BIZKAIA

Dirección de correo electrónico: info@kcd-ongd.org

La Asociación fue constituida el día 10 de julio de 2008, y registrada en el Registro de Asociaciones del País 
Vasco con el número AS/B/14091/2008.

La Asociación fue declarada de utilidad pública, por el Gobierno Vasco, mediante Decreto 225/2014, de 9 de 
diciembre (BOPV 12-12-2014).

 

1.2. El objeto social de la asociación y sus principales actividades, están definidas con el siguiente 
detalle: 

Fines de la Asociación

Su objeto social principal, coincide con su actividad actual, es la realización de actividades para la consecución
de los fines que describimos a continuación.

Los fines de la Asociación se recogen en el artículo 2 de los Estatutos y son los siguientes:

Fomentar la Comunicación Social y Cultural como herramienta de desamarro, presentando alternativas
de información como respuesta al peligro de la implantación de un modelo único de pensamiento, que
pueda llegar a sacrificar a su paso la diversidad y la legitimidad del resto de las identidades nacionales y
culturales.

Los  principios  que  rigen  el  propósito  fundamental  de  la  Asociación  KCD  –  KULTURA,
COMMUNICATION Y DESARROLLO.

1. Promover una comunicación diversa y plural.

2. Promover la importancia de la Cultura y su diversidad.

3. Promover la democratización de la comunicación.

4. Promover y apoyar la inserción de grupos sociales y de comunidades que nunca antes hayan tenido
acceso al ejercicio de la producción del cine en el mundo audiovisual y cinematografía.

5. Impulsar la participación de mujeres realizadoras.

6. Oponerse a las corrientes políticas autoritarias, elitistas, racistas, xenofóbicas, homofóbicas y de
cualquier forma de discriminación, denunciando sus engaños y rechazando todas sus formas de
expresión.

7. Aportar en la construcción de una alternativa de sociedad, e la que no tenga cabida la injusticia, la
miseria, la falta de equidad entre géneros, la guerra,  los desastres ecológicos, cualquier tipo de
persecución (política, sexual, religiosa, étnica…) y ningún tipo de explotación.

8. Difundir los valores positivos de las diversidades; culturales, religiosas, étnicas, sexuales,…
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9. Promover los Derechos Humanos, los derechos colectivos, la equidad entre géneros, el respeto al
medio ambiente y una cultura de paz

10. Promover las relaciones entre los pueblos en términos de igualdad.

11. Promover la aceptación social de la emigración.

12. Denunciar las causas que originan la pobreza y la exclusión social.

13. Construir  una  opinión  pública  favorable  a  los  procesos  de  transformación  social  en  aras  de
conseguir un desarrollo humano y sostenible.

Las actividades desarrolladas por la Asociación en el ejercicio, ver escrito adjunto.

Para la realización de estas actividades la Asociación cuenta con trabajadores y trabajadoras, con contrato de
trabajo indefinido y de duración determinada.

Para poder llevar a cabo sus fines, la Asociación ha financiado sus actividades mediante subvenciones otorgadas
por los siguientes organismos:

- Gobierno Vasco.

- Diputación Foral de Bizkaia.

- Ayuntamiento de Bilbao

- Ayuntamiento de Barakaldo.

- Ayuntamiento de Getxo.

La asociación no pertenece a ningún grupo de sociedades en los términos previstos en el artículo 42 del Código 
de Comercio.

Las cuentas anuales se expresan en euros, que constituye la moneda funcional de la Asociación. 

2. Bases de presentación de las cuentas anuales

2.1. Imagen fiel:

a) Las  cuentas  anuales  reflejan  la  imagen  fiel  del  patrimonio,  de  la  situación  financiera  y  de  los
resultados de la Entidad y se presentan de acuerdo con la legislación mercantil vigente y con las
normas establecidas en el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas.

b) No existen razones excepcionales por las que la Entidad haya incumplido alguna disposición legal
en materia contable para mostrar la imagen fiel.

c) No es necesario incluir informaciones complementarias en la memoria, puesto que la aplicación de
las disposiciones legales, es suficiente para mostrar la imagen fiel.

2.2. Principios contables no obligatorios aplicados:

Durante el ejercicio social solo se han aplicado aquellos principios contables que son obligatorios según
el Código de Comercio y el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas, esto es,
Empresa  en  funcionamiento,  Devengo,  Uniformidad,  Prudencia,  No  compensación  e  Importancia
relativa

2.3. Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre:

a) En la fecha del cierre del ejercicio, no existe ningún dato relevante, que pueda suponer cambios
significativos en el valor de los activos o pasivos en el ejercicio siguiente.

b) No existen cambios en ninguna estimación contable que sean significativos y que afecten al ejercicio
actual o a ejercicios futuros.
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c) La dirección de la Entidad no es consciente de incertidumbres que puedan aportar dudas sobre la
posibilidad de que la Entidad siga funcionando normalmente.

2.4. Comparación de la información:

2.5. Elementos recogidos en varias partidas

Todos los elementos patrimoniales están recogidos en una única partida del balance

2.6. Cambios en criterios contables

En el ejercicio no se han efectuado ajustes por cambios en criterios contables.

2.7. Corrección de errores

En el ejercicio, se han efectuado ajustes por corrección de errores, la cuenta de subvenciones a distribuir
en varios ejercicios se arrastraba un importe que no debería estar ahí, dicho importe se ha pasado a la
cuenta de Reservas.

2.8. Entidad en funcionamiento

No existe ninguna incertidumbre respecto al funcionamiento normal de la Entidad, ni que indique que
pueda plantearse un proceso de quiebra del principio de Entidad en funcionamiento. 

3. Normas de registro y valoración

Los criterios contables aplicados en relación con las diferentes partidas, son los siguientes:

3.1. Inmovilizado intangible:

Los diferentes  inmovilizados intangibles se reconocen como tales  por cumplir con la  definición de
activo y los criterios de registro o reconocimiento contable contenidos en el Marco Conceptual de la
Contabilidad. Además, cumplen con el criterio de identificabilidad, puesto que son elementos separables
que  surgen  de  derechos  legales  o  contractuales,  con  independencia  de  que  tales  derechos  sean
transferibles o separables. 

Los inmovilizados intangibles, se valoran por su coste, ya sea éste el precio de adquisición o el coste de
producción, sin perjuicio de lo indicado en las normas particulares sobre este tipo de inmovilizados.

Los impuestos indirectos que gravan los elementos del inmovilizado intangible, sólo se han incluido en
el precio de adquisición o coste de producción cuando no han sido recuperables directamente de la
Hacienda Pública.

Las amortizaciones se han establecido de manera sistemática y racional en función de la vida útil de los
inmovilizados intangibles y de su valor residual, atendiendo a la depreciación que normalmente han
sufrido por su funcionamiento,  uso y disfrute,  sin perjuicio de considerar  también la obsolescencia
técnica o comercial que pudiera afectarlos. Cuando ha procedido reconocer correcciones valorativas, se
han ajustado las amortizaciones de los ejercicios siguientes del inmovilizado deteriorado, teniendo en
cuenta el nuevo valor contable.

Se ha producido una pérdida por deterioro del valor de un elemento del inmovilizado intangible cuando
su valor contable ha superado a su importe recuperable.

En los balances de la Entidad, no han existido inmovilizados intangibles con vida útil indefinida.

3.2. Inmovilizado material

Los inmovilizados materiales, se han valorado por su coste, ya sea el precio de adquisición o el coste de
producción, sin perjuicio de lo indicado en las normas particulares sobre este tipo de inmovilizados.

Los impuestos indirectos que gravan los elementos del inmovilizado material, sólo se han incluido en el
precio  de  adquisición  o  coste  de  producción  cuando  no  han  sido  recuperables  directamente  de  la
Hacienda Pública.
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También se han incluido como parte del valor de los inmovilizados materiales, la estimación inicial del
valor actual de las obligaciones asumidas derivadas del desmantelamiento o retiro y otras asociadas,
tales como los costes de rehabilitación, siempre que estas obligaciones hayan dado lugar al registro de
provisiones.

En aquellos inmovilizados materiales que han necesitado un periodo superior a un año para estar en
condiciones  de  uso,  se  han  incluido  en  el  precio  de  adquisición  o  coste  de  producción  los  gastos
financieros que se han devengado antes de la puesta en condiciones de funcionamiento y que han sido
girados por el proveedor o corresponden a algún tipo de financiación ajena atribuible a la adquisición,
fabricación o construcción del activo.

Las amortizaciones se han establecido de manera sistemática y racional en función de la vida útil de los
inmovilizados materiales y de su valor residual,  atendiendo a la depreciación que normalmente han
sufrido por su funcionamiento,  uso y disfrute,  sin perjuicio de considerar  también la obsolescencia
técnica o comercial que pudiera afectarlos. Cuando ha procedido reconocer correcciones valorativas,
estas, se han ajustado a las amortizaciones de los ejercicios siguientes del inmovilizado deteriorado,
teniendo en cuenta el nuevo valor contable.

Se ha producido una pérdida por deterioro del valor de un elemento del inmovilizado material cuando su
valor contable ha superado a su importe recuperable. La corrección valorativa por deterioro, así como su
reversión  se  ha  reconocido  como un  gasto  o  ingreso,  respectivamente,  en  la  cuenta  de  pérdidas  y
ganancias.  La reversión del  deterioro ha tenido como límite el  valor contable del  inmovilizado que
estaría reconocido en la fecha de reversión si no se hubiese registrado el deterioro del valor.

Los  costes  de  renovación,  ampliación  o  mejora  de  los  bienes  del  inmovilizado  material  han  sido
incorporados al activo como mayor valor del bien en la medida en que han supuesto un aumento de la
capacidad,  productividad  o  alargamiento  de  su  vida  útil,  dándose  de  baja  el  valor  contable  de  los
elementos que se han substituido.

En la determinación del importe del inmovilizado material, se ha tenido en cuenta la incidencia de los
costes relacionados con grandes reparaciones. El importe equivalente a estos costes se ha amortizado de
forma distinta a la del resto del elemento durante el período que medie hasta la gran reparación. Al
realizar una gran reparación, su coste se ha reconocido en el valor contable del inmovilizado como una
substitución, siempre y cuando se hayan cumplido las condiciones para su reconocimiento.

La contabilización de los contratos de arrendamiento financiero recibidos, se ha registrado con un activo
de acuerdo con su naturaleza, según se trate de un elemento del inmovilizado material o del intangible, y
un  pasivo  financiero  por  el  mismo  importe,  que  es  el  menor  entre  el  valor  razonable  del  activo
arrendado y el  valor  actual  al  inicio del  arrendamiento de los  pagos mínimos acordados.  La carga
financiera total se ha distribuido a lo largo del plazo del arrendamiento y se ha imputado a la cuenta de
pérdidas y ganancias del ejercicio en que se devenga, aplicando el método del tipo de interés efectivo.

3.3. Inversiones inmobiliarias

Los terrenos y construcciones, se han calificado como inversiones inmobiliarias, según se posean para la
obtención de rentas y plusvalías, y no para su uso en la producción o suministro de bienes y servicios,
fines administrativos o para su venta en el curso ordinario de las operaciones.

Las inversiones inmobiliarias, se han valorado por su coste, ya sea éste el precio de adquisición o el
coste  de  producción,  sin  perjuicio  de  lo  indicado  en  las  normas  particulares  sobre  este  tipo  de
inmovilizados.

Los impuestos indirectos que gravan los elementos de las inversiones inmobiliarias, sólo se han incluido
en el precio de adquisición o coste de producción cuando no han sido recuperables directamente de la
Hacienda Pública.

También se han incluido como parte del valor de las inversiones inmobiliarias materiales, la estimación
inicial del valor actual de las obligaciones asumidas derivadas del desmantelamiento o retiro y otras
asociadas, tales como los costes de rehabilitación, siempre que estas obligaciones hayan dado lugar al
registro de provisiones.
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En aquellas inversiones inmobiliarias que han necesitado un periodo superior a un año para estar en
condiciones  de  uso,  se  han  incluido  en  el  precio  de  adquisición  o  coste  de  producción  los  gastos
financieros que se han devengado antes de la puesta en condiciones de funcionamiento y que han sido
girados por el proveedor o corresponden a algún tipo de financiación ajena atribuible a la adquisición,
fabricación o construcción del activo.

Las amortizaciones se han establecido de manera sistemática y racional en función de la vida útil de las
inversiones inmobiliarias y de su valor residual, atendiendo a la depreciación que normalmente han
sufrido por su funcionamiento,  uso y disfrute,  sin perjuicio de considerar  también la obsolescencia
técnica o comercial que pudiera afectarlos. Cuando ha procedido reconocer correcciones valorativas, se
han ajustado las amortizaciones de los ejercicios siguientes del inmovilizado deteriorado, teniendo en
cuenta el nuevo valor contable.

Se ha producido una pérdida por deterioro del valor de un elemento inversión inmobiliaria  cuando su
valor contable ha superado a su importe recuperable. La corrección valorativa por deterioro, así como su
reversión  se  ha  reconocido  como un  gasto  o  ingreso,  respectivamente,  en  la  cuenta  de  pérdidas  y
ganancias. La reversión del deterioro tiene como límite el valor contable del inmovilizado que estaría
reconocido en la fecha de reversión si no se hubiese registrado el deterioro del valor.

Los costes  de  renovación,  ampliación  o mejora  de  los  bienes que  forman parte  de  las  inversiones
inmobiliarias, se han incorporado al activo como mayor valor del bien en la medida en que suponen un
aumento de la capacidad, productividad o alargamiento de su vida útil, dándose de baja el valor contable
de los elementos que se han substituido.

En la determinación del importe de las inversiones inmobiliarias, se ha tenido en cuenta la incidencia de
los costes relacionados con grandes reparaciones. El importe equivalente a estos costes se amortiza de
forma distinta a la del resto del elemento durante el período que medie hasta la gran reparación. Al
realizar una gran reparación, su coste se ha reconocido en el valor contable del inmovilizado como una
substitución, siempre y cuando se hayan cumplido las condiciones para su reconocimiento.

La contabilización de los contratos de arrendamiento financiero recibidos, se ha registrado como un
activo de acuerdo con su naturaleza, según se trate de un elemento del inmovilizado material, inversión
inmobiliaria o del  inmovilizado intangible,  y un pasivo financiero por el  mismo importe,  que es el
menor entre el valor razonable del activo arrendado y el valor actual al inicio del arrendamiento de los
pagos  mínimos  acordados.  La  carga  financiera  total  se  ha  distribuido  a  lo  largo  del  plazo  del
arrendamiento y se ha imputado a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en que se devenga,
aplicando el método del tipo de interés efectivo. 

3.4. Permutas

Los diferentes inmovilizados, se han entendido adquiridos por permuta cuando se han recibido a cambio
de la entrega de activos no monetarios o de una combinación de éstos con activos monetarios.

Las permutas,  se han considerado con carácter  comercial  cuando:  la configuración de los flujos de
efectivo del inmovilizado recibido, han diferido de la configuración de los flujos de efectivo del activo
entregado, o cuando el valor actual de los flujos de efectivo después de impuestos de las actividades de
la Entidad afectadas por la permuta, se han visto modificados como consecuencia de la operación. 

3.5. Activos financieros y pasivos financieros

a) La Entidad ha reconocido un instrumento financiero en su balance cuando se ha convertido en una
parte obligada del contrato o negocio jurídico conforme a las disposiciones del mismo. 

Se  han  considerado  como  financieros,  aquellos  activos  consistentes  en  dinero  en  efectivo,
instrumentos de patrimonio de otras Entidades o derechos contractuales a recibir efectivo u otro
activo  financiero.  También  se  han  incluido  los  derechos  contractuales  a  intercambiar  activos  o
pasivos financieros con terceros en condiciones potencialmente favorables.

Los activos financieros, a efectos de su valoración, se han clasificado en las siguientes categorías:
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 Préstamos  y  partidas  a  cobrar:  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  para  los  “Activos  financieros
mantenidos para negociar” y de “Otros activos financieros a valor razonable con cambios en la
cuenta  de  pérdidas  y  ganancias”,  que  detallamos  más  adelante;  esta  categoría  de  activos
financieros incluye por un lado, créditos por operaciones comerciales, originados en la venta de
bienes y la prestación de servicios por operaciones de tráfico de la Entidad, y por otro lado,
créditos  por  operaciones  no  comerciales,  cuyos  cobros  son  de  cuantía  determinada  o
determinable y que no se negocian en un mercado activo. Los activos financieros incluidos en
esta categoría,  se valoran inicialmente por su valor razonable,  y posteriormente por su coste
amortizado.

 Inversiones mantenidas hasta el vencimiento: Se incluyen los valores representativos de deuda,
con fecha de vencimiento fijada, cobros de cuantía determinada o determinable, que se negocien
en  un  mercado  activo  y  con  intención  de  conservar  hasta  su  vencimiento.  Este  tipo  de
instrumento financiero se ha valorado inicialmente a valor razonable, y posteriormente por su
coste amortizado.

 Activos financieros mantenidos para negociar: La sociedad, ha incluido en este apartado, a los
activos financieros que se han originado o se han adquirido con el propósito de venderlos a corto
plazo, o a los activos financieros que formen parte de una cartera de instrumentos financieros
con el  fin  de  obtener  ganancias  a  corto  plazo.  También  se  han  incluido  a  los  instrumentos
financieros derivados sin contrato de garantía financiera y sin designación como instrumento de
cobertura. Estos activos financieros se han valorado por su valor razonable tanto inicial como
posteriormente con imputación a la cuenta de pérdidas y ganancias.

 Otros activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias: La
Entidad ha incluido en este apartado a los activos financieros híbridos que se han valorado tanto
inicialmente como posteriormente por el valor razonable con imputación por cambios a la cuenta
de pérdidas y ganancias.

 Activos financieros  disponibles  para la  venta:  En esta  categoría,  se han incluido los valores
representativos  de  deuda  e  instrumentos  de  patrimonio  de  otras  Entidades  que  no  han  sido
clasificados en ninguna de las categorías anteriores. En líneas generales, estos activos se han
valorado tanto inicialmente, como posteriormente a valor razonable.  

 Los instrumentos financieros, se han clasificado como pasivos financieros, cuando han supuesto
para la Entidad una obligación contractual, directa o indirecta, de entregar efectivo u otro activo
financiero,  o  de  intercambiar  activos  o  pasivos  financieros  con  terceros  en  condiciones
potencialmente desfavorables, o que otorgue al tenedor el derecho a exigir al emisor su rescate
en una fecha y por un importe determinado. También se ha clasificado como pasivo financiero,
todo contrato que pueda ser o será liquidado con los instrumentos del patrimonio propio de la
Entidad, siempre y cuando, si no es un derivado, obligue o pueda obligar a entregar una cantidad
variable de sus instrumentos de patrimonio propio. En el caso de ser un derivado, se requiere que
pueda ser o sea liquidado, mediante una forma distinta al intercambio de una cantidad fija de
efectivo o de otro activo financiero por una cantidad fija de los instrumentos de patrimonio
propio de la Entidad.

 Los  pasivos  financieros,  a  efectos  de  su  valoración,  se  han  clasificado  en  las  siguientes
categorías:

 Débitos y partidas a pagar: Se han incluido como tales, los débitos por operaciones comerciales,
que se han originado en la compra de bienes y servicios por operaciones de tráfico de la Entidad,
y los débitos por operaciones no comerciales, que no siendo instrumentos derivados, no tienen
origen comercial. Estos pasivos financieros se han valorado inicialmente por su valor razonable,
y posteriormente, por su coste amortizado.
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 Pasivos financieros mantenidos para negociar: La Entidad ha incluido en este apartado a los
pasivos que  se  emiten  principalmente  con  el  propósito  de  readquirirlos  a  corto  plazo,  a  los
pasivos que formen parte de una cartera de instrumentos financieros identificados y gestionados
conjuntamente,   cuando existen evidencias de actuaciones recientes para obtener ganancias a
corto plazo, y finalmente,  a los instrumentos financieros derivados que no sean contratos de
garantía financiera,  ni  hayan sido designados como instrumentos de cobertura.  Estos pasivos
financieros  se  han  valorado  por  su  valor  razonable  tanto  inicial  como  posteriormente  con
imputación a la cuenta de pérdidas y ganancias.

 Otros pasivos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias:
En  esta  categoría  se  han  incluido  los  pasivos  financieros  híbridos,  es  decir,  aquellos  que
combinan  un  contrato  principal  no  derivado  y  un  derivado  financiero  que  no  puede  ser
transferido de manera independiente, y cuyo efecto es que algunos de los flujos de efectivo del
instrumento híbrido, varían de forma similar a los flujos de efectivo del derivado considerado de
forma independiente.  Estos pasivos financieros  se han valorado por su valor  razonable tanto
inicial como posteriormente con imputación a la cuenta de pérdidas y ganancias.

b) La sociedad durante el ejercicio ha incluido en las categorías de “Activos financieros mantenidos
para negociar”, “Otros activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y
ganancias”, “Pasivos financieros mantenidos para negociar” y “Otros pasivos financieros a valor
razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias”, todos los instrumentos financieros que
por su valoración, impliquen cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias. Para esta clasificación,
se han seguido los criterios, normas de valoración y normas de registro comentados en el apartado
anterior.

c) Los criterios aplicados para determinar la existencia de un deterioro, han sido distintos en función de
la categoría de cada activo financiero:

 Préstamos y partidas a cobrar: Al menos al cierre del ejercicio, se ha comprobado la existencia de
alguna evidencia objetiva, de que el valor de un crédito o de un grupo de créditos con similares
características de riesgo valorados colectivamente, se han deteriorado como resultado de uno o
más eventos  que hayan ocurrido después de su reconocimiento inicial,  y  que ocasionen una
reducción  o  retraso  en  los  flujos  de  efectivo  estimados  futuros.  De  existir  alguna  de  estas
evidencias, se ha efectuado una corrección valorativa que será la diferencia entre su valor en
libros y el valor actual de los flujos de efectivo futuros que se estima van a generar, descontados
al  tipo  de  interés  efectivo  calculado  en  el  momento  de  su  reconocimiento  inicial.  Las
correcciones valorativas por deterioro, así como su reversión cuando el importe de dicha pérdida
disminuyese por causas relacionadas con un evento posterior, se ha reconocido como un gasto o
un ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias. La reversión del deterioro ha
tenido como límite, el valor en libros del crédito.

 Inversiones mantenidas hasta el vencimiento: Al menos al cierre del ejercicio, se han efectuado
las correcciones valorativas, aplicando los criterios señalados en el párrafo anterior. No obstante,
en el caso de las inversiones mantenidas hasta el vencimiento, como substituto al valor actual de
los flujos de efectivo futuros, se ha podido utilizar el valor de mercado del instrumento, siempre
que éste,  sea  lo  suficientemente  fiable,  como para  considerarlo  representativo  del  valor  que
pudiera recuperar la Entidad.

 Activos financieros disponibles para la venta: Al menos al cierre del ejercicio, se han efectuado
las correcciones valorativas necesarias,  siempre que ha existido evidencia objetiva de que el
valor del activo financiero disponible para la venta se ha deteriorado como resultado de uno o
más eventos que hayan ocurrido después de su reconocimiento inicial. La corrección valorativa
por deterioro del valor de estos activos financieros, ha sido la diferencia entre su coste o coste
amortizado  menos,  en  su  caso,  cualquier  corrección  valorativa  por  deterioro  previamente
reconocida en la cuenta de pérdidas y ganancias, y el valor razonable en el momento en que se ha
efectuado  la  valoración.  Si  en  ejercicios  posteriores  se  incrementase  el  valor  razonable,  la
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corrección  valorativa  reconocida  en  ejercicios  anteriores  revertirá  con  abono a  la  cuenta  de
pérdidas y ganancias del ejercicio.

d) La Entidad ha dado de baja a los activos financieros, o parte de los mismos, cuando han finalizado o
se hayan cedido los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero, siendo
necesario que se hayan transferido de manera sustancial los riesgos y beneficios inherentes a su
propiedad.  La  baja  de  los  activos  financieros  se  ha  determinado  por  la  diferencia  entre  la
contraprestación recibida neta de los costes de transacción atribuibles, y el valor en libros del activo
financiero, más cualquier importe acumulado que se haya reconocido directamente en el patrimonio
neto, todo esto, determina la ganancia o pérdida surgida al dar de baja dicho activo.

 En lo que se refiere a los pasivos financieros, la Entidad los ha dado de baja cuando la obligación
se ha extinguido. También ha dado de baja los pasivos financieros propios que ha adquirido,
aunque sea con la intención de recolocarlos en el futuro. La diferencia entre el valor en libros del
pasivo financiero, y la contraprestación pagada, incluidos los costes de transacción atribuibles, se
ha reconocido en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en que ha tenido lugar.

e) Se han incluido en la categoría de Inversiones en el patrimonio de Entidads del grupo, multigrupo y
asociadas, a las inversiones que han cumplido con los requisitos establecidos en la norma 13ª de la
elaboración de las cuentas anuales. Este tipo de inversiones han sido registradas inicialmente a valor
de coste y posteriormente también por su coste, menos en su caso, el importe acumulado de las
correcciones valorativas por deterioro.

 Al  menos  al  cierre  del  ejercicio,  se  han  efectuado  las  correcciones  valorativas  necesarias,
siempre que haya existido la evidencia objetiva de que el valor en libros de una inversión no será
recuperable. El importe de la corrección valorativa, será la diferencia entre su valor en libros y el
importe recuperable. Las correcciones valorativas por deterioro y, en su caso, su reversión, se
han  registrado  como  un  gasto  o  un  ingreso,  respectivamente,  en  la  cuenta  de  pérdidas  y
ganancias. La reversión del deterioro tiene como límite, el valor en libros de la inversión que
estaría reconocida en la fecha de reversión si no se hubiese registrado el deterioro del valor.

f) Los intereses y dividendos de activos financieros devengados con posterioridad al momento de la
adquisición se han reconocido como ingresos en la cuenta de pérdidas y ganancias. Los intereses se
han reconocido utilizando el  método del  tipo de interés  efectivo y los dividendos cuando se ha
declarado el derecho del socio a recibirlo.

g) Los instrumentos financieros se han clasificado como instrumentos de patrimonio propio cuando han
reflejado un negocio jurídico que evidencia una participación residual en los activos de la Entidad
que los emite una vez deducidos todos sus pasivos. En el caso de que la Entidad haya realizado
cualquier transacción con sus propios instrumentos de patrimonio, el importe de estos instrumentos
se ha registrado en el patrimonio neto, como una variación de los fondos propios, y en ningún caso
pueden ser reconocidos como activos financieros de la Entidad ni se ha registrado resultado alguno
en la cuenta de pérdidas y ganancias.

Los instrumentos financieros incluidos en un procedimiento de concurso de acreedores, con fecha de
auto, y en condiciones favorables que permiten visualizar su oportuno cumplimiento, se valoran
teniendo en cuenta si, los créditos/deudas objeto del concurso, han sufrido cambios significativos.

Aquellas en los que el valor actual de los flujos de efectivo pendiente de cobro/pago tras aplicar, las
cláusulas de quita y espera contenidas en el convenio, sufren cambios como mínimo del 10% de su
cuantía, sobre el crédito/deuda existente antes del convenio, se dan de alta, cancelando la anterior y
llevando  las  diferencias,  contra  la  nueva  cuenta,  “Gastos/Ingresos  financieros  derivados  de
convenios de acreedores”.
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En los  casos  en  que  la  diferencia  entre  el  valor  actual  de  los  flujos  de  efectivo  de  la  nueva
deuda/crédito,  incluidos  los  gastos  y  comisiones,  y  el  valor  actual  de  los  flujos  de  efectivo
originales,  difieren  en  menos  de  un  10%,  se  registran,  activando  los  ingresos/gastos
correspondientes, ajustando el valor de la deuda/crédito original.

3.6. Existencias

Los bienes y servicios comprendidos en las existencias, se han valorado por su coste, ya sea el precio de
adquisición o el coste de producción. El precio de adquisición, ha incluido el importe facturado por el
vendedor después de deducir cualquier descuento, rebaja en el precio u otras partidas similares,  así
como los intereses incorporados al nominal de los débitos, y se han añadido todos los gastos adicionales
que se produzcan hasta que los bienes se hallen ubicados para su venta.

En las existencias que han necesitado un período de tiempo superior a un año para estar en condiciones
de ser vendidas, se han incluido en el precio de adquisición o de producción, los gastos financieros, tal y
como indica el apartado sobre inmovilizado material incluido en esta memoria.

Cuando se ha debido asignar valor a bienes concretos que forman parte de un inventario de bienes
intercambiables entre sí, se ha adoptado con carácter general el método del precio medio o coste medio
ponderado. El método FIFO también ha sido aceptado. 

Cuando el valor neto realizable de las existencias ha sido inferior a su precio de adquisición o a su coste
de producción, se han efectuado las oportunas correcciones valorativas, reconociéndolas como un gasto
en la cuenta de pérdidas y ganancias.

3.7. Transacciones en moneda extranjera

La valoración inicial de las transacciones en moneda extranjera, se han efectuado mediante la aplicación
al  importe  en  moneda  extranjera,  del  tipo  de  cambio  utilizado  en  las  transacciones  con  entrega
inmediata, entre ambas monedas, en la fecha de la transacción. Se ha utilizado un tipo de cambio medio
del período (como máximo mensual), para todas las transacciones que han tenido lugar durante ese
intervalo.

Para la valoración posterior de las transacciones en moneda extranjera, se han distinguido dos categorías
principales:

Partidas monetarias: Al cierre del ejercicio, se han valorado aplicando el tipo de cambio de cierre. Las
diferencias de cambio, tanto positivas como negativas, que se han originado, se han reconocido en la
cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en el que han surgido.

Partidas no monetarias valoradas a coste histórico: Se han valorado aplicando el tipo de cambio de la
fecha de la transacción. Cuando un activo denominado en moneda extranjera se ha amortizado,  las
dotaciones a la amortización se han calculado sobre el importe en moneda funcional aplicando el tipo de
cambio de la fecha en que fue registrado inicialmente. La valoración así obtenida en ningún caso ha
excedido del importe recuperable en cada cierre posterior.

Partidas no monetarias valoradas a valor razonable: Se han valorado aplicando el tipo de cambio de la
fecha  de  determinación  del  valor  razonable,  registrándose  en  el  resultado  del  ejercicio  cualquier
diferencia de cambio incluida en las pérdidas o ganancias derivadas de cambios en la valoración. 

3.8. Impuestos sobre beneficios

En general,  se ha reconocido un pasivo por impuesto diferido por todas las diferencias temporarias
imponibles, a menos que estas hayan surgido del reconocimiento inicial de un fondo de comercio, del
reconocimiento inicial de un activo o pasivo en una transacción que no es una combinación de negocios
y además no afecte ni al resultado contable ni a la base imponible del impuesto o de las inversiones en
entidades  dependientes,  asociadas  y  negocios  conjuntos  siempre  y  cuando  la  inversora  ha  podido
controlar el momento de la reversión de la diferencia y además, haya sido probable que tal diferencia no
revierta en un futuro previsible.
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Los activos por impuesto diferido, de acuerdo con el principio de prudencia, se han reconocido como
tales en la medida en que ha resultado probable que la Entidad haya dispuesto de ganancias fiscales
futuras que permitan la aplicación de estos activos. Si se cumple la condición anterior, en términos
generales  se  ha  considerado  un  activo  por  impuesto  diferido  cuando:  han  existido  diferencias
temporarias  deducibles,  derechos  a  compensar  en  ejercicios  posteriores,  las  pérdidas  fiscales,  y
deducciones y otras ventajas fiscales no utilizadas que han quedado pendientes de aplicar fiscalmente.

Los activos y pasivos por impuesto diferido se han valorado según los tipos de gravamen esperados en
el  momento de su reversión,  según la  normativa que ha estado vigente o aprobada y pendiente de
publicación en la fecha de cierre del ejercicio, y de acuerdo con la forma en que racionalmente se ha
previsto recuperar o pagar el activo o el pasivo.

3.9. Ingresos y gastos

Los ingresos se han reconocido como consecuencia de un incremento de los recursos de la Entidad, y
siempre que su cuantía haya podido determinarse con fiabilidad. Los gastos, se han reconocido como
consecuencia de una disminución de los recursos de la Entidad, y siempre que su cuantía también se
haya podido valorar o estimar con fiabilidad.

Los ingresos por prestación de servicios se han reconocido cuando el resultado de la transacción se
pueda estimar con fiabilidad, considerando el porcentaje de realización del servicio en la fecha del cierre
del  ejercicio.  Sólo se han  contabilizado los  ingresos por  prestación  de  servicios  con  las  siguientes
condiciones:  cuando el  importe de los ingresos se ha podido valorar con fiabilidad, siempre que la
Entidad haya recibido beneficios o rendimientos de la transacción, y esta transacción haya podido ser
valorada a cierre de ejercicio con fiabilidad, y finalmente cuando los costes incurridos en la prestación,
así como los que quedan por incurrir se han podido valorar con fiabilidad.

El método empleado durante el  ejercicio,  para la determinación del  porcentaje de realización en la
prestación de servicios ha sido:  

Prestación de servicios:
Criterio de determinación del porcentaje de la

prestación realizada

3.10.Provisiones y contingencias

La Entidad ha reconocido como provisiones los pasivos que, cumpliendo la definición y los criterios de
registro contable contenidos en el marco conceptual de la contabilidad, han resultado indeterminados
respecto a su importe o a la fecha en que se cancelarán. Las provisiones han venido determinadas por
una disposición legal, contractual o por una obligación implícita o tácita.

Las provisiones se han valorado en la  fecha de cierre del  ejercicio por el  valor  actual  de la mejor
estimación  posible  del  importe  necesario  para  cancelar  o  transferir  a  un  tercero  la  obligación,
registrándose los ajustes que han surgido por la actualización de la provisión como un gasto financiero
conforme se han ido devengando. En los casos de provisiones con vencimiento igual o inferior al año no
se ha efectuado ningún tipo de descuento. 

3.11. Registro de los gastos de personal

De acuerdo con la reglamentación de trabajo, la Entidad está obligada al pago de indemnizaciones a los
empleados con los que bajo determinadas condiciones se rescinda el contrato laboral. Actualmente no se
incluye ninguna provisión por dicho concepto ya que no se esperan situaciones anormales de despido
del personal.

La Entidad tampoco tiene suscritos compromisos por pensiones.
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3.12.Subvenciones, donaciones y legados 

Las  subvenciones,  donaciones  y  legados  no  reintegrables,  se  han  contabilizado  inicialmente,  como
ingresos  directamente  imputados  al  patrimonio  neto  y  se  reconocerán  en  la  cuenta  de  pérdidas  y
ganancias como ingresos sobre una base sistemática y racional de forma correlacionada con los gastos
derivados de la subvención, donación o legado, esto es, atendiendo a su finalidad.

Las subvenciones, donaciones y legados de carácter monetario, se han valorado por el valor razonable
del importe concedido, y las de carácter no monetario, por el valor razonable del bien recibido.

A efectos de imputación en la cuenta de pérdidas y ganancias, se han distinguido los siguientes tipos de
subvenciones, donaciones y legados: cuando se han concedido para asegurar una rentabilidad mínima o
compensar los déficits de explotación, se han imputado como ingresos del ejercicio en el que se han
concedido, salvo que se refieran a ejercicios futuros. Cuando se han concedido para financiar gastos
específicos, se han imputado como gastos en el mismo ejercicio en que se han devengado los gastos.
Cuando se han concedido para adquirir activos o cancelar pasivos, se han imputado como ingresos del
ejercicio  en  la  medida  en  que  se  ha  producido  la  enajenación  o  en  proporción  a  la  dotación  a  la
amortización efectuada. Finalmente, cuando se han recibido importes monetarios sin asignación a una
finalidad específica, se han imputado como ingresos del ejercicio en que se han reconocido.

3.13.Combinación de negocios

La Entidad entiende como combinación de negocios, a una actividad económica independiente de la
actividad  principal  de  la  Entidad  pero  de  la  cual  la  Entidad  posee  el  control  total,  sea  por  una
fusión/escisión, por adquisición o por cualquier otro motivo por el cual adquiera el control total.

En los casos detallados en el párrafo anterior, la adquisición se ha realizado a valor razonable.

3.14.Negocios conjuntos 

La  Entidad  ha  considerado  como  negocio  conjunto,  a  una  actividad  económica  controlada
conjuntamente por dos o más personas físicas o jurídicas; esto incluye, negocios conjuntos que no se
manifiesten a través de la constitución de una Entidad, ni de un establecimiento permanente como son
las uniones temporales de Entidads y las comunidades de bienes.

En los casos detallados en el párrafo anterior, se han registrado los activos en el balance en la parte
proporcional que le corresponda, en función del porcentaje de participación, de los activos controlados
conjuntamente y de los pasivos incurridos conjuntamente, así como los activos afectos a la explotación
conjunta que estén bajo su control, y los pasivos incurridos como consecuencia del negocio conjunto.
Asimismo, se han reconocido en la cuenta de pérdidas y ganancias la parte que corresponda de los
ingresos generados y de los gastos incurridos por el negocio conjunto.

3.15.Criterios empleados en transacciones entre partes vinculadas

Las operaciones entre entidades del mismo grupo, con independencia del grado de vinculación entre las
empresas del grupo participantes, se han contabilizado de acuerdo con las normas generales, esto es, en
el momento inicial por su valor razonable. En el caso de que el precio acordado por una operación, haya
diferido del valor razonable, la diferencia se ha registrado atendiendo a la realidad económica de la
operación.

4. Inmovilizado material, intangible e inversiones inmobiliarias

4.1. Estado de movimientos del inmovilizado material, intangible e inversiones inmobiliarias

Los  movimientos  durante  el  ejercicio  de  cada  uno  de  estos  epígrafes  y  de  sus  correspondientes
amortizaciones acumuladas y correcciones valorativas por deterioro de valor acumuladas, se resumen en
la siguiente tabla:
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EJERCICIO ACTUAL

Estado de movimientos del inmovilizado material, 
intangible e inversiones inmobiliarias

Inmovilizado
intangible

Inmovilizado
material

Inversiones
inmobiliarias

1 2 3

A) SALDO INICIAL BRUTO 9200 0,00 0,00 0,00

(+) Entradas 9201 0,00 0,00 0,00

(+) Correcciones de valor actualización 9214 0,00 0,00 0,00

(-) Salidas 9202 0,00 0,00 0,00

B) SALDO FINAL BRUTO 9203 0,00 0,00 0,00

C) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO INICIAL 9204 0,00 0,00 0,00

(+) Dotación a la amortización del ejercicio 9205 0,00 0,00 0,00

(+)Aumento de la amort. acumulada por efecto de la actualización 9215 0,00 0,00 0,00

(+) Aumentos por adquisiciones o traspasos 9206 0,00 0,00 0,00

(-) Disminuciones por salidas, bajas o traspasos 9207 0,00 0,00 0,00

D) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO FINAL 9208 0,00 0,00 0,00

E) CORRECCIONES VALOR DETERIORO, SALDO INICIAL 9209 0,00 0,00 0,00

(+) Correcciones valorativas por deterioro reconocidas en el período 9210 0,00 0,00 0,00

(-) Reversión de correcciones valorativas por deterioro 9211 0,00 0,00 0,00

(-) Disminuciones por salidas, bajas o traspasos 9212 0,00 0,00 0,00

F) CORRECCIONES VALOR DETERIORO, SALDO FINAL 9213 0,00 0,00 0,00

EJERCICIO ANTERIOR

Estado de movimientos del inmovilizado material, 
intangible e inversiones inmobiliarias

Inmovilizado
intangible

Inmovilizado
material

Inversiones
inmobiliarias

19 29 39

A) SALDO INICIAL BRUTO 9200 0,00 0,00 0,00

(+) Entradas 9201 0,00 0,00 0,00

(+) Correcciones de valor actualización 9214 0,00 0,00 0,00

(-) Salidas 9202 0,00 0,00 0,00

B) SALDO FINAL BRUTO 9203 0,00 0,00 0,00

C) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO INICIAL 9204 0,00 0,00 0,00

(+) Dotación a la amortización del ejercicio 9205 0,00 0,00 0,00

(+)Aumento de la amort. acumulada por efecto de la actualización 9215 0,00 0,00 0,00

(+) Aumentos por adquisiciones o traspasos 9206 0,00 0,00 0,00

(-) Disminuciones por salidas, bajas o traspasos 9207 0,00 0,00 0,00

D) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO FINAL 9208 0,00 0,00 0,00

E) CORRECCIONES VALOR DETERIORO, SALDO INICIAL 9209 0,00 0,00 0,00

(+) Correcciones valorativas por deterioro reconocidas en el período 9210 0,00 0,00 0,00

(-) Reversión de correcciones valorativas por deterioro 9211 0,00 0,00 0,00

(-) Disminuciones por salidas, bajas o traspasos 9212 0,00 0,00 0,00

F) CORRECCIONES VALOR DETERIORO, SALDO FINAL 9213 0,00 0,00 0,00
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La entidad no posee inmovilizados intangibles con vida útil indefinida.

Las inversiones inmobiliarias existentes en el balance consisten en:

Cta. Descripción Referencia Catastral Tipo de Propiedad

                       
                       

No existe  ningún epígrafe significativo, ni  por su naturaleza,  ni  por su importe,  y por tanto,  no se
adjunta información adicional.

4.2. Arrendamientos financieros y otras operaciones de naturaleza similar sobre activos no corrientes

Descripción del elemento objeto del contrato Total contratos

Coste del bien en origen 92200 0,00

Cuotas satisfechas: 92201 0,00

- ejercicios anteriores 92202 0,00

- ejercicio actual 92203 0,00

Importe cuotas pendientes ejercicio actual 92204 0,00

Valor de la opción de compra 92205 0,00
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5. Activos financieros

5.1. En la siguiente tabla, se detallan los movimientos de las cuentas correctoras por deterioro y aplicación del valor razonable para cada clase de 
activos financieros:

Movimiento de las cuentas correctoras representativas de las pérdidas por deterioro del valor originadas por el riesgo de crédito

Clases de activos financieros
Valores representativos

de deuda
Créditos, Derivados

y Otros
TOTAL

Largo plazo Corto plazo Largo plazo Corto plazo Largo plazo Corto plazo

1 2 3 4 5 6

Pérdida por deterioro al inicio del ejercicio anterior 9330 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

(+) Corrección valorativa por deterioro 9331 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

(-) Reversión del deterioro 9332 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

(-) Salidas y reducciones 9333 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

(+/-) Traspasos y otras valoraciones (Combinaciones de negocio, etc.) 9334 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Pérdida por deterioro al final del ejercicio anterior 9335 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

(+) Corrección valorativa por deterioro 9331 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

(-) Reversión del deterioro 9332 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

(-) Salidas y reducciones 9333 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

(+/-) Traspasos y otras valoraciones (Combinaciones de negocio, etc.) 9334 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Pérdida por deterioro al final del ejercicio actual 9335 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
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5.2. Activos financieros valorados a valor razonable

a) En el valor razonable de los activos financieros mostrados en los apartados siguientes, en líneas generales, se toma como referencia los precios cotizados 
en mercados activos.

b) Valor razonable y variaciones en el valor de activos financieros valorados a valor razonable

Categorías de activos financieros valorados a valor razonable

Activos a v.
razonable con

cambios en p. y g.

Activos
mantenidos para

negociar

Activos
disponibles para

la venta
TOTAL

1 2 3 4

Valor razonable al inicio del ejercicio anterior 9340 0,00 0,00 0,00 0,00

Variaciones del valor razonable registradas en pérdidas y 
ganancias en el ejercicio anterior

9341 0,00 0,00 0,00 0,00

Variaciones del valor razonable registradas al patrimonio 
neto en el ejercicio anterior

9342 0,00 0,00 0,00 0,00

Valor razonable al final del ejercicio anterior 9343 0,00 0,00 0,00 0,00

Variaciones del valor razonable registradas en pérdidas y 
ganancias en el ejercicio actual

9341 0,00 0,00 0,00 0,00

Variaciones del valor razonable registradas al patrimonio 
neto en el ejercicio actual

9342 0,00 0,00 0,00 0,00

Valor razonable al final del ejercicio actual 9343 0,00 0,00 0,00 0,00

En la determinación el valor razonable de los activos financieros mostrados en la tabla anterior, se utilizan los modelos y técnicas de valoración siguientes

Descripción Método de valoración empleado

Entidades del Grupo
  Entidades Multigrupo
Entidades Asociadas

c) No existen instrumentos financieros derivados, distintos de los que se detallan en las tablas.
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5.3. Entidades del grupo, multigrupo y asociadas

La asociación no pertenece a un grupo en los términos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio. 

6. Pasivos financieros

a) Vencimiento de las deudas al cierre del ejercicio actual

Vencimiento en años

1 - Uno 2 - Dos 3 - Tres 4 - Cuatro 5 - Cinco Más de 5 TOTAL

Deudas con entidades de crédito 9420 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Acreedores por arrendamiento financiero 9421 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Otras deudas 9422 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Deudas con empr. grupo y asociadas 9423 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Acreedores comerciales no corrientes 9424 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar: 9425 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

     Proveedores 9426 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

     Otros acreedores 9427 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Deuda con características especiales 9428 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL 9429 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
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b) Del total de las deudas reflejadas en los balances, existen algunas con garantía real. Estas se
detallan a continuación, indicando su forma y su naturaleza:

Deudas Activos cedidos en garantía Entidades Acreedora
Año

vencimiento

c) Líneas de descuento y pólizas de crédito al cierre del ejercicio actual

Entidades de crédito
Límite concedido Dispuesto Disponible

1 2 3

Total líneas de descuento 9430 0,00

Total pólizas de crédito 9431 0,00 0,00 0,00

d) Relación préstamos pagados fuera de plazo

Préstamos Pte. Pago
Capital pagado fuera

de plazo
Intereses pagados

fuera de plazo
Valor en libros al

cierre

Relación préstamos impagados antes de la fecha de formulación de las cuentas anuales

Préstamos Pte. Pago
Capital pagado fuera

de plazo
Intereses pagados

fuera de plazo
Valor en libros al

cierre

7. Fondos propios

Los fondos propios de la Asociación al cierre del ejercicio 2016 se elevan 127.314,00 euros.

Movimientos fondos propios:

Denominación 
cuenta

Saldo 
inicial

Aumentos Disminucion
es

Saldo final

120.Remanente 51.721,16 51.721,16 0

129.Excedente del 
ejercicio

57.615,59 55.278,73 2.336,86

113. Reservas 124.977,1
4

124.977,14

Total 109.336, 124.977, 106.999,89 127.314,00
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Al cierre del ejercicio anterior, la situación patrimonial era el siguiente:
Denominación 
cuenta

Saldo 
inicial

Aumentos Disminucion
es

Saldo final

120.Remanente 49.077,32 2.643,84 - 51.721,16

129.Excedente del 
ejercicio

2.643,84 57.615,59 2.643,84 57.615,59

Total 51.721,1
6

60.259,4
3

2.643,84 109.336,75

8. Situación fiscal

8.1. Impuestos sobre beneficios:

La Asociación se encuentra parcialmente exenta según Norma Foral 3/1996 (art. 120 a 122) y está 
acogida al régimen fiscal especial de las entidades sin fines lucrativos, previsto en el Título II de la 
Norma Foral 1/2004, de 24 de febrero.

De acuerdo con el Título II de la Norma Foral 1/2004, de 24 de febrero, y de la Ley 49/2002, de 23
de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos, la asociación goza de exención
en el Impuesto sobre Sociedades por las rentas indicadas en el capítulo II de la citada norma foral.
Según  establece  la  legislación  vigente,  los  impuestos  no  pueden  considerarse  definitivamente
liquidados hasta que las declaraciones presentadas hayan sido inspeccionadas por las autoridades
fiscales   o haya transcurrido el plazo de prescripción de cuatro años. Al cierre del ejercicio 2016 la
entidad tiene abiertos a inspección todos los principales impuestos que le son aplicables desde enero
de 2010. La junta Directiva de la Asociación considera que se han practicado adecuadamente las
liquidaciones de los mencionados impuestos, por lo que, aún en caso de que surgieran discrepancias
en  la  interpretación  normativa  vigente  por  el  tratamiento  fiscal  otorgado  a  las  operaciones,  los
eventuales pasivos resultantes, en caso de materializarse, no afectarían de manera significativa a las
cuentas anuales.

8.2. Otros tributos:

Relación  de  circunstancias  de  carácter  significativo,  en  relación  con  otros  tributos  y/o
contingencias de carácter fiscal. Estas circunstancias han consistido en:

Tributo Procedimiento abierto Previsión fecha finalización Previsión resultado
Ejercicios
afectados

9.  Operaciones con partes vinculadas

La asociación no ha realizado operaciones vinculadas.
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10. Otra información

No se han realizado modificaciones en el órgano de gobierno de la Asociación siendo los actuales los
siguientes:

Presidente/a: Rosa María Pastor Rincón

Vicepresidente/a: Isabel Prieto González

Secretario/a: Juan Ramón Marcos Ramos

Tesorero/a: José María Legarreta Borao

No existe participación alguna de Entidades Públicas en dicho órgano.

Alteraciones patrimoniales:  actos de gravamen, disposiciones,  transacción o arbitraje sobre los bienes
descrito en el artículo 22 de la Ley:

Durante el ejercicio 2016 y hasta la fecha, no se ha realizado ningún acto de disposición o gravamen
sobre los bienes o derechos que forman parte de la dotación patrimonial o de otros bienes descritos en el
artículo 22 de la Ley por los que fuera necesario dar cuenta al Protectorado.

Previsión estatutaria relativa al destino del patrimonio en caso de disolución:

Los Estatutos  de  la  Asociación  en  sus  artículos  42 y  43 relativos a  la  disolución  establecen  que  la
Asociación se disolverá:

Por voluntad de los/as socios/as, expresada en Asamblea General extraordinaria convocada al efecto.

El cumplimento del plazo o condición fijados en los estatutos.

La absorción o fusión con otras asociaciones.

La falta de número mínimo de personas asociadas legalmente establecido.

Por sentencia judicial firme que se acuerda la disolución.

La imposibilidad de cumplimiento de los fines sociales.

En caso  de  disolverse  la  Asociación,  la  Asamblea  General  extraordinaria  que  acuerde  la  disolución,
nombrará una Comisión Liquidadora, compuesta por tres miembros extraídas de la Junta Directiva, la
cuál se hará cargo de los fondos que existan.

Una vez satisfechas las obligaciones sociales freten a los/as socios/as y frente a terceras personas,  el
patrimonio social sobrante, si lo hubiere, será entregado a una entidad sin ánimo de lucro o para fines sin
ánimo de lucro.
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10.1.Número medio de personas empleadas en el curso del ejercicio, expresado por categorías:

Número medio de personas empleadas en el curso del ejercicio, por categorías 
(adaptadas a la CON-11)

Ejercicio 
Actual

Ejercicio
Anterior

Directores gerentes y presidentes ejecutivos 98000 0,00 0,00

Resto de directores y gerentes 98001 1,00 1,00

Técnicos y profesionales científicos e intelectuales y profesionales de apoyo 98002 3,20 2,75

Empleados contables, administrativos y otros empleados de oficina 98003 1,00 1,00

Comerciales, vendedores y similares 98004 0,00 0,00

Resto de personal cualificado 98005 0,00 0,00

Ocupaciones elementales 98006 5,21 0,00

Total empleo medio 98007 5,20 4,75

10.2.No existen acuerdos de la Entidad que no figuren en el balance, ni sobre los que no se haya
incorporado información en otro apartado de la memoria.

10.3.Subvenciones, donaciones y legados.

En la siguiente tabla, se detallan los movimientos relacionados con el importe y características de
las  subvenciones,  donaciones  y  legados  recibidos  que  aparecen  en  el  balance,  así  como los
imputados en la cuenta de pérdidas y ganancias

Subvenciones, donaciones y llegados 
concedidos por terceros no socios

Ejercicio actual Ejercicio anterior

- Que aparecen en el balance 96000 1.343.888,16 180.108,83

- Imputados en la cuenta de pérdidas y ganancias 96001 642.441,04 492.610,87

Deudas a largo plazo transformables en subvenciones 96002 0,00 0,00

En  la  siguiente  tabla,  se  detalla  el  análisis  del  movimiento  del  apartado  “Subvenciones,
donaciones y legados recibidos” del balance, indicando saldo inicial y final así como aumentos y
disminuciones, los importes recibidos y los devueltos

Subvenciones, donaciones y llegados reflejados en el patrimonio del 
balance, concedidos por terceros no socios

Ejercicio actual Ejercicio anterior

Saldo al inicio del ejercicio 96010 180.108,83 439.338,45

(+) Importes recibidos 96011 881.555,95 233.381,25

(+) Conversión de deudas a largo plazo en subvenciones 96012 0,00 0,00

(-) Subvenciones traspasadas al resultado del ejercicio 96013 642.441,04 492.610,87

(-) Importes devueltos 96014 0,00 0,00

(+/-) Otros movimientos 96015 0,00 0,00

Saldo al final del ejercicio 96016 1.343.888,16 180.108,83
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Se indica en el siguiente detalle, el ente público que las concede y se precisa la Administración
local, autonómica, estatal o internacional otorgante. Asimismo también se muestra el origen de
las donaciones y legados recibidos.

Entidad Importe Características
Agencia Vasca de Cooperación 209.284,26 50% Pro México 2016-2017
Agencia Vasca de Cooperación 26.400,00 Proequidad de genero
Agencia Vasca de Cooperación 229.590,78 Pro-2015k3/0001 Invisible 2016
Colegio Abogados 2.000,00 Derechos humanos
Ayuntamiento Bilbao 15.000,00 Festival Cine
Diputación Foral de Bizkaia 38.563,70 Sub/Coop/sens Invible 2016
Diputación Foral de Bizkaia 11.998,98 Invisible 2017
Diputación Foral de Bizkaia 84.058,88 Cairo 
Ayuntamiento Getxo 7.186,67 Apoyo Festival Cine Invisible
Ayuntamiento Getxo 11.333,33 Apoyo 8º Festival Cine Invisible
Gobierno Vasco 4.020,00 Apoyo Festival Cine Invisible
Ayuntamiento Barakaldo 450,00 Formación Barakaldo ETS2015
Ayuntamiento Barakaldo 554,44
Emakunde 2.000,00 Premio mujer Festival Cine Invisible

10.4.Compromisos financieros.

No se han adquirido compromisos firmes de compra y/o fuentes previsibles de financiación, ni 
tampoco compromisos firmes de venta.

10.5.Circunstancias tras la fecha de cierre del ejercicio.

No se  han  producido  circunstancias  especiales  que  afecten  al  patrimonio  de  la  Entidad  con
posterioridad a la fecha de cierre del ejercicio.

10.6.Otra información relevante.

En la fecha del cierre del ejercicio, no existe ningún dato relevante, que pueda suponer cambios
significativos en el valor de los activos o pasivos en el ejercicio siguiente.

10.7.Pago medio a proveedores.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 15/2010, se informa de las operaciones comerciales,
cuyo plazo máximo legal de pago es, en cada caso el que corresponde en función de la naturaleza
del bien o servicio recibido por la Entidad de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2004, de 29 de
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones
comerciales, y modificado por la Ley 15/2010 de 6 de julio.

 
El siguiente detalle informa sobre:
- Periodo medio de pagos a proveedores.

Ejercicio actual Ejercicio anterior
Días Días

Período medio de pago a 
proveedores

94705 0,00 0,00

No es necesario incluir información adicional para aclarar circunstancias que puedan distorsionar
el resultado obtenido en el cálculo del período medio de pago a proveedores.

Fecha: 31-03-2017          Presidenta                            Secretario Página 21



MEMORIA ABREVIADA

CIF: G95550943 - “KCD" KULTURA COMMUNICATION Y DE
Ejercicio: 2016

11. Hechos posteriores al cierre.

No existe  ningún acontecimiento  posterior  al  cierre  que  afecte  de  forma  significativa  a  la  situación
patrimonial, financiera y a los resultados del ejercicio y que no venga reflejado en las cuentas anuales
adjuntas.

 Firmas

En Barakaldo, a 31/03/2017, dando su conformidad mediante firma: 

Don/Doña.  Rosa Maª Pastor Rincón y Juan Ramón Marcos Ramos
DNI:      22.733.974-S y 22.724.906 -D
En calidad de: Presidenta  y Secretario de KCD ONGD     
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